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Atendiendo al poder de sustitución allegado en el escrito que antecede, el 

Despacho le reconoce personería adjetiva a la profesional del derecho ROCIÓ LÓPEZ 

COMBA como gestora judicial del extremo demandante, en los términos y para los fines 

de la sustitución allegada. (Art. 75 del Código General del Proceso) 

 

Así las cosas, se requiere al extremo actor para que acredite las diligencias de 

notificación del extremo pasivo, dando cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 25 

de octubre de 2021. 

 

 

 NOTIFÍQUESE,    

 

                           
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.L.R.P. 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 
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Natalia Andrea Guarin Acevedo
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